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CA VERNE MODE SA 
ELAGESNA SETA DEL CANTÓN GUAGU,     
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ESCIMTURA FUBLICA LE CESIÓN DE PARTICIPACION QUE OTORGAN LOS SEÑORES CONVUCES 1DGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARÍA VON DUCIOMALD MANZE A 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACION QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES CÓNYUGES EDGAR 

ENRIQUE LAMA VALVERDE Y 
CLAUDIA MARÍA VON BUCHWALD 
HANZE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
TEOMARLV S.A 
CUANTÍA: USD 42.606,919 

En la crudad de Guayaquil, a los vemtidós días del mes 

  

  

de mayo del año dos mil veinte, ante mí, abogada 
PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las siguientes 

personas Por una parte los señores cónyuges Edgar 
Enrique Lama Valverde y Claudia María Von Buchwald 
Hanze, por sus propios y personales derechos y por los 
de la sociedad conyugal que tienen formada, quienes 
declaran ser Ecuatorianos, mayores de edad, casados 
entre sí, doctor el primero, ejecutiva la segunda, 
domicihados en el cantón Samborondón y de tránsito 
por este cantón, y por otra parte el señor Teófilo Lama 
Pico en su calidad de Gerente y representante legal de 
la compañía TEOMARLV S.A, tal 
copia del nombramiento otorgado a Je asar, dul se 
incorpora a esta escritura pública, qlien| declara 

  

como-cómsta de la 

  

ser 
Ecuatoriano, mayor de edad, casado, doctor, 

  

domiciado en este cantón, todos los comparecientes 
capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

lo Ú
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACION QUE OTORGAN LOS SERORES EOINUGES EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARÍA VON BUCIOUALD HAZE 4 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus originales de 
cédulas de crudadanía Bien instruidos que fueron 
previamente sobre la naturaleza y resultados de esta 
escritura pública para su otorgamiento me presentaron 
la minuta del tenor siguiente: Señora Notaria: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una por la que conste la CESIÓN DE 
PARTICIPACION que otorga el doctor Edgar Enrique 

Claudia María 
5, cláusulas y 

    

   
    

Lama Valverde y su cónyuge la señc 

Von Buchwald Hanze al tenor áe 
declaraciones siiscesiola NE 
INTERVINIENTES: Comparecen ala : 

  

A Suscripción del 
presente contrato, por una parte, el doctor Edgar 
Ennque Lama Valverde de nacionalidad ecuatoriano, de 

  

  

  

estado civil casado, domiciliado en el cantón 
Samborondón, conjuntamente con su cónyuge señora 
Claudia María Von Buchwald Hanze, de nacionalidad 
ecuatoriana, quien autoriza el presemte acto Los 
mismos comparecen por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada, y se les podrá denommar, para efectos de esta 
escritura pública, los CEDENTES, y por otra parte el 
doctor Teófilo Lama Pico en su calidad de Gerente y 
representante legal de la compañía TEOMARLV S.A., 
parte contratante a quien se le podrá denominar la 
CESIONARIA. En lo sucesivo, a los efectos del presente 
contrato, a los CEDENTES y CESIONARIA se los podrá 
denominar conjuntamente como las partes. SEGUNDA.
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ESCuITUSA PUBLICA DE CBSION DE PARTICIPACION QUE OTORGAN LoS sEuORES CONVIOES EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARÍA VON BUCENVALD MANZE A FAJOR De LA COMPARÍA TEOMAIV SA 
ANTECEDENTES: DOS. UNO. El doctor Edgar Enrique 
Lama Valverde es propietario de una participación 
social igual, acumulativa e indivisible de un valor 
nominal de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América, que corresponde al ocho punto treinta y tres 
por ciento del capital social suscrito de la Compañía 
Admunistración y Negocios ADNE C.Ltda con número de 
RUC CERO NUEVE NUEVE DOS SIETE NUEVE SIETE 
UNO NUEVE TRES CERO CERO UNO -0992797193001- 
. La Compañía Administración y Negocios ADNE C.Ltda. 
fue constituida mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Séptmo del cantón Guayaquil, Doctor 
Eduardo Alberto Falquez Ayala, el cinco de octubre del 
dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil doce. 
DOS.DOS. Es intención de los CEDENTES transferir a 
favor de la CESIONAPIA, a título de aporte para futuro 
aumento de capital, la participación social, sin 
reservarse derecho alguno para sí, en los términos y 
condiciones que se establecen en el presente 
instrumento. DOS.TRES. Es intención de la 
CESIONARIA adquimr la partcipaciog acia 4e 

propiedad de los CEDENTES en el cap detal dela 

compañía Compañía Administración y Négpón -ADÑE 
C.Lida DOS. CUATRO. La Junta General Universal y 
Extraordimaria de Socios de la Compañía 

    

Administración y Negocios ADNE C. Ltda realizada el 
veintidós de mayo del dos mil vente, autorizó la cesto,
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ESCRITURA POBLICA DE CESION DE PAKUCIPACION QUE OTORGAN LOS SEÑORES SONES Ebo Exerque Eva VALVERDE Y SLAVBIA MARÍA VON BUCEALO RANZE A 

cuantía de esta cesión de participación la cantidad de 
cuarenta y dos mul seiscientos seis dólares de los 
Estados Unidos de América con nueve uno nueve 
centavos de dólar (US$ 42.606,919) QUINTA. 
ACEPTACIÓN: Las partes aceptan los térmmos y 
condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 
declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. 
SEXTA. MARGINACIÓN: De la presente CESIÓN DE 
PARTICIPACION, se tomará nota al margen de la 
escritura matriz de constitución de la Compañía 
celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el cinco de octubre del dos mil doce, así 
como al margen de la inscripción de constitución de la 
compañía, en el Registro Mercantil de Guayaquil. 
SEPTIMA. ANEXO: Al presente mstrumento se adjunta 
la certificación emitida por el representante legal de la 
Compañía Administración y Negocios ADNE C Ltda 
donde deja constancia, que la Junta General Unwersal 
Extraordinaria de Socios de la compañía 
Administración y Negocios ADNE C. Ltda, 

  

veintidós de mayo de dos mil veinte autoriásla cesión 
fs de participación materia del presente Ed 

OCTAVA. GASTOS: Los gastos que NS E 
celebración de la presente escritura públicaiLbasta 

sentar la razón al margen de la inscripcion referente a 

   

la constitución de la compañía, en el Registro 
Mercantil, serán cubiertos por la CESIONARIA, salvo el 
impuesto a la renta obtenido por la utilidad en la



ESCRMURA POBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACION QUE OTORGAN 108 SEÑORES CÓNYUGES EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARIA VON BUCEMALD HANZE A. FADOR DE LA COMPAÑEA TEOMAREY SA 
1 enajenación de la participación social que, en caso que 
2 exista, será por cuenta de los CEDENTES. Agregue 
3 usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 
+ para el perfeccionamiento del presente instrumento 
5 Firma abogada Cynthia Alvarez de Villacis con registro 
$ número siete mil noventa y cinco del Colegio de 
? abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

* ES ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICAS 1 
3 fue por mí la notaria a los compi hrccfénto, estos la 

  

    

10 aprueban, se ratifican y firman dq un fad ¿de acto 

1. conmigo de todo lo cual DOY FE - 

  

   
15 EDGAÉ (QUE LAMA VALVERDE 
16 C.C. 0907813976 
y S o 2 

e Brad 
19 CLAUDIA MARIA VON BUCHWALD HANZE 
29 C.C/” 09080907843 
ao, 

2 ell 2 VIE [A PICO 
24 GERENTE 
25  TEOMARLV S.A 
2 C.C. 0900938572 

  

e San Luess 
KoTARIA QUINCUACESIME SÉPTIMA 

EL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



     

E 
Sanos 

aaa 
A 

SIÑA 

Ñ 
a 

si 
VNVIIOLYN 

ayarmNonuN 
E
 

D
T
-
E
0
-
2
9
6
T
 

OLNZINIZVN 
20 

WHDIS 
INO1243ONOO/ 

O8YWO 
! 

NOVA 
NO 

  
 
 

  

  
  

 
 

IQUIATYA 
VIA 

db 
SAÑANON 

A SOQMIASY 
9
-
L
6
E
T
8
L
0
6
0
.
 

on 
V
I
N
V
A
V
O
N
I
O
 

0
1
:
 

a] 
NOVIOS 

A NODYDILINIOL 
po 

“HAD ÓUASIDIY 
20 

BAND 
NOIDDIAA 

$ 
¿ 
JOQVND3 

130 
VIN8Nday 

 



 



  

      ETS 

  

ESTE SOCUMS 
oa AS 

  

AO 

  

207 ca A E 

  

CIUDADANA (OY 

      

SERTIRCADO SIRVE PARA TODOS 

  

   
   

    

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA, 
  

¡TE ESCRITURA. 
“Xaner Larrea Nébok Abg. < 

o usos PRO 
cana 

 



Guayaquil, de Noviembre el 2017, 

Señor Doctor 
Teófilo Lama Pico 
Ciudad. 

  

Demás consideraciones 

tmp informate que enel Esto de la Escritura Pública de Cousitución de a compañía cua desición co TEOMARLY 5. A. le desnado GERENTE dela | in por un pedo de CINCO AÑOS, con ls ains que Snte coca de compl | 

        

     

     

En el ejercicio del cago ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial dela 
«compañía de manera divida | 
E estatuto social de la compa consta co la escritura publica otorgada en a Notaria 

Cuadragésima Primera del cantón Guayaquil £ de Noviembre del 2017 | 

   
      

; e] 
dE ea [ £3 7 NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C. LTDA. | 

Muga ici Valverde Cho Qui 
i ACCIONISTA FUNDADORA. il | 

Acepto el Bominanieno de GERENTE de a “Sompeñíe cuya denominación es —| 
TEOMARLV S.A, para el cual he sido designado. | 

| 

Foófil co. 
Es 090093857-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

piola | cr nf | 

    

       



Registro Mercantil de Guayaquil E) : 
NUMERO DE REPERTORIO:48804 
FECHA DE REFERTORIO:MS20v2017 
HORA DE REPERTORIO:13:58 

   

  

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insrito lo siguente: 

Confeha ocho de Noviembre del do mal dicctsicte queda insorio: 
1. Escritura público, que comiene le CONSTITUCIÓN de la 
compañía denominada: TEOMARLV SA. de fofe 46.434 46649, 
Regstro Mercantil námero 4903. 2. NOMBRAMIENTO 8%. Gerente 
designado en el acto constimutivo de la compañía USA, a 

  

     
      designado en el acto constutivo de la compañía TEOS SA, 2 
fsvor de MARGARITA VICTORIA VALVERDE CHONG QUI, de 
fajas 49.804 a 48.807, Registro de Nombramientos número 13.500. 

BO 0 

  

sTRO MARCAN CON GURYAQUI 
Parana E. 

    
1 ii a 90 

   ena A nda lors, loa e eii 
eve eee cenit co nn 40,00 

rg ue se me pun quad 6 ml eo 
Fac a 

  

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C. 
LTDA. CELEBRADA EL VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE 

  

En Guayaquil, a los vemudos días del mes de mayo de dos mil vemts, a las diez 
horas, en le oficina de la Compañía ubicada en la Avenida del Penodista número 
803 entre las calles Novena y Décuma, plante baja del Hospital Clínica Kennedy, 
cudadela Kennedy se reameron los socios de ls compañía Administración y 
Negocios ADN C Lida el Dr Teófilo Lama Pico propietano de diez 
participaciones, el doctor Marlon Lama Valverde propietano de una participación, y, 
el doctor Edger Lama Valverde propistano de una parucipación, todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de valor de cincuenta 
dólares de los Estados Unudos de America cada una. También so encuentra presente 
la señora Margarita Victoria Valverde Chong Qui, Actua como Presidente de esta 
Junta General, la Presidenta de la Compañía señora Margarita Victoria Valverde 
Chong Qui y como Secretano, el Gerente de la Compañía, señor doctor Teófilo 

Lama Pico. 

La Presudenta de la Sesión solicita que por Secretaria se redacto la ista de los Socios. 
asistetes a la reunión, la misma que una vez contrastada con el Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía se adjunta al expediente de csta Junta, El Secretario 
deja constancia que so encuentre presente el ciento por ciento (100%) del caprtal 
social de la Compañia según consta en el Libro de Socros y Participaciones, y que 
odas las parucipaciones se encuentran pagadas en un ciento por ciento (100%) de su. 
valor 

¡Como los Socios concurrentes representan la totalidad del capital socral pagado de la 
Compañía, resuciven por unanimidad consuturse en Junta General Umversal 
Extraordinana de Socios, en uso de la facultad que les confiere el articulo doscientos 
eínta y ocho de la Ley de Compañías prescindiendo del requisito de la 
convocatoria previa con el objeto de tratar el único punto del orden del día, sobre el 
Cual se encuentran debdamente mformados y unímmemente de acuerdo, y que es; 

  

  1. Conocer y autorizar la cesión de una participación de propiedad del doctor 
Edgar Lama Valverde, a favor de la Compañía TEOMARLV S.A. 

2, Conocer y autorizar la cesión de una parncapación de proptedad del doctor 

  

      parle Secretaria y maniistn expresamente que, ara la cele Sua, 
enuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatus aya 
<onsancia y, además, en cumplimiento de lo éspueto en el ecu doscontos 
renta y ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. 0 

La Presidenta declara wstalada la sesión, pasa a tratarse el primer punto del orden 
dol día y manufiesta que de conformidad a lo estabiecado en los artículos crento trece 
y ciento dieciocho de la Ley de Compañías, es atribución de la Junta General 
consent en la cesión de la participación social que tiene la intención de realizar el



socio, doctor Edgar Lama Valverde, a favor de la Compañía TEOMARLV S.A. de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo veintiséis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socxos y Accionistas de las Compañías de 
Responsabili 'ada, Anónimas y de Economa Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción espuesta u 
tra moción alterativa para de ellos realice 

cambios o sugerencias ala moción presentada. 

  

     
     

A continuación, os socios proceden a consignar 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable 
Compañía, sin que existan votos en contra, 
consecuencia, queda sprobado y autorizado con el ve 
de ln Compañía, que el doctor Edgar Lama Val 
participación social igual, acumulanva e indivisible de un valor nominal de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América a favor de la Compañía 
TEOMARLY S.A. 

"Tora la palabra la Presidenta de la Compañía, y manficsa que procedo tratar el 
segundo punto del orden dl día y manifiesta que, con base alos artículos de Ley de 
Compañías citados previamente, corresponde a la Junta General consentir en la 
cesión de la participación social que ies la intención de realizar el socio, doctor 
Marlon Lama Valverde, a favor de la Compañía TEOMARLV S.A. de nacionalidad 
ecuatoriana. 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo veintiscis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u 
tra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias ala moción presentada. 

A contnueción, los socios proceden a consignar su voto en ala voz resultando que 
la moción ha sido aprobada con el vto favorable de todos los socios presentes de la 
Compañía, sin que existan votos ea conire, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, queda aprobado y autorizado con el voto favorable de todos los socios 
de la Compañía, que el doctor Marion Lams Valverde ceda y transhera una 
participación social igual, acumulativa € indivisible de un valor nominal de 
cincuenta dólares de los Estados Unudos de America a favor de la Compañía. 
TEOMARLV S.A. 

¡Como constancia de los puntos aprobados, ls Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía consiente en la admisión de la Compañía TEOMARLV- 
S.A. como nueva socia de la Compañía y autoriza la emisión del cetificado al que 
hace referencra el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.



"No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un momento de receso 
para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, con la 
parucipación de las mismas personas inicialmente presentes, procediéndose a leer el 
Acta, la misma que por ser encontrada conforme y sin modificaciones, queda 
probada por unanimidad y para constancia suscri, dejándose constancra además 

que quedan incorporados al Expediente de esta sesión la Lista de Asistentes, la 
copia certificada de esta Act, y el Poder Especial, con lo cual la Presidenta de la 
sesión la declara concluida y la levanta alas 1100. 

 



Guayaquil, 22 de mayo de 2020 

COMPAÑIA ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADWNE €, LTDA, 

CERTIFICACION 

DR TEOFILO LAMA PICO, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE €. LTDA, certifico. 

Que, en sesión de Junta General Unwersal Extraordinaria de Socios de la compañía 
ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C LTDA, celebrada el 22 de mayo de 2020, por 
inanimdad de los votos del capital social, se resolvio autorizar la siguiente cesión de 
participaciones. 

= UNA (2) participación, con un valor de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 
dle propiedad del DR. EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE, en calidad de cedente, a favor de la 
compañia TEOMARLV SA, en calidad de cestonaria 

DR. TEÓFILO LAMA PICO. 
GERENTE 
Cc. 0900938572



SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DE 
ESTE CANTÓN GUAYAQUIL ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES EDGAR 

ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARÍA VON 
BUCHWALD HANZE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEOMARLV 
S.A QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EL DÍA DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL 
DOY FE.    

GUAYAQUIL



   
"NUMERO DE REPERTORIO: 14.642 
FECHA DE REPERTORIO: 08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13: 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaqual, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escrtura. 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C. 
LTDA., autorizada por el_Ab. Patricia Veronica Andrade San Lueas, 
Notaria Quincuagésima Séptima del cantón Guayaquil, el día 22 de 
mayo del 2020, mediante la cual EDGAR ENRIQUE LAMA 
VALVERDE con autorización de su cónyuge CLAUDIA MARIA VON 
BUCHWALD ceden y transfieren (1) participación a favor de la 
compañia TEOMARLV S.A., todas las participaciones tienen un valor 
"nominal de $0 dólares de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
1.662 a 1.674, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 79. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
nscnpción(es) respectiva(s), 

    
a 

GnpopiL2 de po de 020 

sal 

     

   
   

  

  

        
  

  

0223994 

Miguel H. Alcivar y Foo. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030



IG 
Factura: 001-003-000016092 

    '         

  

  

  

DT 
20200901007000921 

    
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
[aa a Raz 

Enacocaos bazo 
  

TARA SEPTIMA EL CANTON CUYA 

  

  

    
EC A A   

 



  

          
Ao Vitor Monteverde Vargas 
NOTARIO SÉFTIMO SUPLENTE. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



    

  

RAZÓN MARGINAL No, 2020090100700321 

  

RAZÓN: ABOGADO VÍCTOR MANUEL MONTEVERDE VARGAS, 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

  

GUAYAQUIL. En uso 

  

     
P N?. 20200901057P00992, que co o 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
CÓNYUGES EDGAR ENRIQUE LAMA VALVERDE Y CLAUDIA MARÍA 
VON BUCHWALD HANZE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEOMARLV S.A, 

icla Verónica Andrade San 

  

  ida ante la Abogada Pal   

      

Lucos, Notaria Titular 

    

Guayaquil. el día veintidós de mayo 
margen del Protocolo No. 5067/2012, que pi 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
IJAITADA ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS ADNE C. LIDA.. ol día 

'e del año dos mil doce.- $e dio cumplimiento al 

  

tenece o la Escritura 

      

Inco de la Ley Notanal en vigencia - En la 

  

ciudad de Guayaquil. a los siete días del mes de julio del año dos 
mil veinte El Notario, 

EL NOTARIO, - 
     

 ONTEVERDE VARGAS. 
NOTARIO SUPLENTE DE LA ÑOTARÍA SEFTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab, Victor Monteverde Vargas 
NOTARIO SÉPTIMO SUPLENTE 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 


